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1. ANTECEDENTES

Una vez notificados los demandados y vencido el término de traslado de la demanda con
contestaciones y escrito que descorre traslado de las excepciones.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido
el término de traslado, se procederá a fijar fecha para la realización de audiencia inicial.

Se reconocerá personería a los apoderados de las entidades demandadas.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Fijar el veinte (20) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) a las tres y treinta
de la tarde (03:30 P. M.) para la celebración de audiencia inicial.

SEGUNDO: Tener como apoderada de la Nación -Rama Judicial a la abogada María Isabel
Sarmiento Castañeda identificada con C. C. 52.249.806 expedida en Bogotá D. C. y
portadora de la T. P. 137.033 del C. S. de la I, en los términos y para los efectos del poder
obrante a folio 93.

TERCERO: Tener como apoderada de la Nación -Rama Judicial a la abogada María del
Rosario Otálora Beltrán identificada con C. C. 31.936.714 expedida en Cali y portadora de
la T, P. 87.484 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos del poder obrante a folio
118.
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